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.B.OLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE.' 

I:;)I~E)C1CIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE 'LA SUPRE:MA CORTE D,E JUSTICIA 

DIOs,· PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' -

EN• NOMBRE _DE LA REPÚBLICA. · 

. '-
Sobre· el recurso de casación en defecto, interpuesto por la 

señora Ana Mercedes Medrano, de quehac.eres domésticos, del 
domicilio y residencia c;le Santiago, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, · de fecha .cua-· 
tro de \ Marzo de mil novecientos treinta y dos, dictada en (avor 
de la seíiiora Adelina Borbón. 1 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Leopoldo M'Clrtínez Mieses, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 141 y 480 del Código c;le Procedimientp Civil; 
972 y 1001 del Código Civil. 1 

· Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Victor E. puesan, en rep.res'ent_ación 

del Licenciado Leopoldo Martínez Mieses, abogad9 de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

- Oído el dictamen del Magistrado .Procurador General de la 
República. \ · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 972, 1001 del Código Civil, 141 y 4~0 del Código 
de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedin1iento de 
Casación. 
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' 
Considerando, que cpntra la sentencia de la Corte de Ape-

lación del Departamento de Santiago, de fecha cuat.ro ·de Mar- , 
zo de mil ·noveckntos trein't;r y dos, que confirmó la del Juz
gado de Primera Instancia del pistrito Judicial de Santiago, 

. que había rechazado la !femand.a de reivindicación . p0r ella in
tentada contra la señora Adelina ~orbón, la recurrente, seÑora 
Anp. Mercedes Medrano, alega: · 

1o.: la violación del artículo 141 del- Código de Procedi
miento Civil por · haber rechazado sin dar motivos ·el . primer . 
punto de sus ~onclus,iones subsidiarias tendientes ,a establecer 
que en la época en que testó a favor de la señora A'delina Bor
bón, la señora Francisca de Mena, fenecida en estado de inter
dicción, carecía de un perfecto estado de razón. 

2o.: la violación del artímlo 480 del Código de Procedi
miento Civil por haber otorgado a la intimada en apelaci.ón, se
ñora Adelina Borbón, má$ de lo .pedido por ~Ila. 

3o.: la violación de los artículos 972 y 1001 del Código Ci
vil, porque, contrariamente a lo 

1 
decidido por dicha sentencia 

la rilención·expresa de que el testamentq ha sido· dictado por la 
persona que testa y escrito por el Notario solÍ formalidades 
prescritas por esos textos legales a pena de nulidad. · 

En cuanto al primer y al tercer medio presentadas por la 
·recurrente. 

Considerando, que por la sentencia imp-ugnada l.a Corte de 
Apelación a-quo falló que debía rechazar y r.echazó ".por falta de 
calid~d de la intimante, y por infundada, la demanda intentada 
por la se.ñora Ana Mercedes Medrano contra la señora Adelina 
Borbón en reivindicación de una casa radicada en la calle '''Sol" 
·de esta ciudad, por nulidad del testartJ.ento otorgado a favor, de la 
intimada Adelina- Borbón, por la señora Francisca de Mena"; que 
la señora Ana Mércedes Medran o pretepde en el presente recurso 
de ~asación que los motivos que dá la sentencia recurrida para 
rechazar sus conclusiones principales tendientes a nacer decla
rar la nulidad del referido testamento por falta de las menciones 
que exije el artículo 972 del Código Civil, contienen una violación 
de ese texto legal y del artículo 1001 del mismo Código y que 
de los otros--dos fundamentos de -su · demanda que le h-icieron 
presentar sus conClusiones subsidiarÍas, el basado en la· ena
genación mental de la testadora anterior a su interdicción y yá 
existente en la época en que ella testó, no fue examinado por 
la Corte a-quo, lo que constituye una viotación del a.J.:tículo 141 
del Código de Procedimiento Ciyil; que esos dos medios de ca
sación se refieren por consiguiente al rechazo de su demanda 
por infundada, pero la recm;rente n6 pretende qu·e al decidir 
que ella no había hecho la prueba de su pare.nteilco con la testa-

- · 
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dora por insuficiencia del único documento presentado ai efec
to por ella, la sentenc_ia impugnada violó o aplicó.mal algún 
texto de ley; que siendo así la sentencia recurrida, j;mr insufi
cientes o errados que sean sus motivós en cuanto' al fondo, o 
sea en cuanto al rechazo de la demanda por infundada, no 
puede seu casada porque ese rechazp de la demanda .por in- · 
fundada era innecesario y los . motivos dados para el mismo 
son superabundantes para justificar el rechazo ele. la apelación 
de la intimante y de su demanda ' de reivindicación; que éste 
result~ justificado por la falta de pruebas de la calidad de he
redera de la testad ora que necesitaba tener la· demandante para 
intemtar su qcción, calidad qwe la sentencia le niega, sin que 
su decisión sobre la insuficiencia ele las pruebas presentadas 
por la .recurrente, hay~ sido impqgnada por ésta en el presen-
te recurso. . . -

En cuanto a · la violación del artículo 480 'del Código de ' 
Procedimiento Civil. · , 

Considerando, que cuando un tl'ibunal, otorga más de lo 
. que se le ha pedido, el recurso de casación es recibible cuandó 
el vicio de ultra petita se complica de una violaCión de la 
ley y éste es, según la ·recurrente, el caso de la senten.cia 
impugnada; que en el caso objeto de este recurso, fa señora 
Addina Borbón, alega la re.cu.rrente, no pidió en sus conclu
siones ante la Corte que se rechazar-a 'la demanda por faltá de 
calidad, sino únicamente que se confirmara la sentencia ape
lada y ·ésta había rechaza.do la demanda únicamente por in
futldada; que por consiguiente; la ·Corte le · otorgó más de lo 
que 1~ había pedido al rechazar la demanda pór falta de cali-
dad de ¡a denJandante y por infundada. -

. Cansiderando, que si los jueces están obligados a explicar.,. 
se 1sobre todas las pretensiones de las partes que ·han sido ob
jeto· de conclusiones formales ton~adas_ ante ·el tribunal, no es• 
cierto que tengan que limitarse a examinar las cuestiones· plan
teadas por la~ partes en sus conClusiones y cuando examinan 
los distintos medios en que una parte demandada basa su- de
fensa, ellos no incurren en ninguna violación de la ley al con
signar brevemente en el dispositivo Cle su sentencia los motivos 
de la decisión por la cual rechazan la demanda; que en' el pre
'sente caso, la intímada señora Adelina Borbón alegó en ape- \ 
!ación por primera vez, como podía hacerlo, la falta de calidad 
de la recurrente para intentar su demanda ele reivindicación; 
que en la sentencia impugnada se lee. · ~que como .documento 
justificativo de su demanda, la intimante somete un aéto de 
notorieda9, tendiente a comprobar su parentezco con la seño
ra Francisca de_ Mena, acto cuya validez discute la parte -inti-

. 1 
1 

1 . 



6. BOLETÍN JUDICIAf:. ------------------
mada"; que por consigtriente, al terminar su escrito de defen
sa· así: ' 'Por tod.as. estas razones, os pide muy respetuosamen
¡e: 1o.: QL!e cónfirméis en todas sus partes la sentencia apela
da .... " su intención fué pedirle a la Corte que, acojiendo los 
medios presentados por ella, rechazara la dema.nda; que 
al haber sido rechazada la demanda en primera instancia, 
ella pidio la confirmaciÓn de la sentencia apelada, o sea que 
la Cor;te de Apelació'n reéhazara tambiéq la -demanda.y le 
p~dió a ésta; implícitamente, que lo ' hiciera por cualquiera 
de las razones o medios invocados' por ella; que al rechazarla 
por falta· de fundamento, como lo habí_á hecho· el juzgado a-quo, 
y en primer término por falta de. calidad, cuando ese medio 
babia si<;lo invocado por la intimada en su defensa:, .la senten
cia impugnada no otorgó más de lo que le había sido pedido, 
en violación del artículo 480 del Código• de Procedimiento · Ci
vil, y el presente. recurso debe ser rechazado por infundado. 

' Por tales motivos, rechaza el recurso de casación en de-
fecto, interpuesto p0r la señora Ana Mercedes Medrano, contra 
s·entencia de la Corte de Apela!;:ión del Departamento <le .San
tiago, .de fecha cuatro de Marzo de niil novecientos treinta y 
dos, dictada en favor qe la sefr{).ra Adelina Bo.rbón. ' 

(Firmados): José Antonío limenes D.- 1 ugusto A. jupi
ter.-C. Armando Rodrígm;z.-D. de Herrera;_:_M. de J. Gon
zález M.-P. Báez Lavastida.-Úoncio Ramos. 

Dada·y firmáda ha sido la anteriqr sentencia por los se
ñores Jueces que más arrióa ·figuran, en la audiencia pública 
del día siete de Abril de mil ·novecientos treinta y 'tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico,-(Firmado):. EuG. A · ALVA-
REZ. -\ 

DIOS, PATRIA Y. LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
'. 

¡ . 
EN NOM BRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recursp de casación interpuesto por la Bull- In
sular Line Iric., eompañía naviera, domiciliada en la ciudad de 
S~nto Domingo, contra sentencia de la Córte d,e Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha. veintiuno de Setiembre 
de mil .novecientos treinta y dos, dictada en favor del señor 
.Ramón Polanco. 

/ 

. ' 
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Visto el memorial de casación presentado ·por el Licencia
do Domingo A. Estrada; abogado de la parte ,recurrente, en el 
cual se alega contra la ~entencia impugñada, la violación de 
los artículos 1315 y 1384 del Código Civil y 253 y 256 del Có-
digo de Procedimiento -Civil. . - 1 , 

Oído al Magistrado Juez RelatoF. . 
· Oído al Licenciado Domirrgo A. Estrada, abogado de la 

parte intirpante, en sú escrito de alegatos y . conclusi6óes. 
Oído al qcenciado Armando Rodríguez VictoFia, abogado 

de la parte intimada, en su esqito de réplica, ampliación y 
conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · ,. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y istos 
los artÍ<;ulos 1384 y 1315 del Código Civil, 253 y 256' del. Có
digo de Procedim•iento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación, _ 

Considerando, que e ntra la sentencia impugnada la Bull 
Insular Line In c. invoca: 1o.: la ·violación del artículo 1384 del 
Código Civil; 2o.: la violación pel artículo 131& del mismo Có
digo y de los artkulos 253 y 256 del Código de Procedimiento 
a~. . , 
' Considera,nd0, que por la sentencia recvrrida la Corte de 
Apelación del Departamtmto de · Santiago confirmó la apelada 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer
to Plata, cuyo dispositivo dice: "Que debe condenar y al efec
to condena a la Compañía Bull, Insular Line Inc., al pago de 
una indemnización en provectro del señor Ramón Polanco que · 
le repare el d'año que ha sufrido a . consecuencia del accidente 
de trabajo de 'que fué víctima mientras trabajaba en el muelle 
de este puerto a bordo del vapor "Log", pertenecient_e a dicha 
Compañía; accidente debido a imprudencia de ¡su capataz José 
Puello al festinar una maniobra que correspondía ordenar al 
gangway y de cuyo hecho es civilmente responsable la Com
pañía demandada"; que según la compañía récurrente, al cre
cidirlo así, la Corte a-quo violó el artfculo 1384 del Código Ci
vil, en primer términp, porque la relación de comitente a en
cargado o empleado y la responsabilidad consiguiente del 
comitente a los términos de esa disposición leg;;¡.l, supone nece
sariamente la libre elección d~l segundo por el prime_ro y el ca
pataz José Puello no había sído escojido libremente por la 
Compañía recurrente por oponerse a ello las reglas del ,Gre
mio de los Trabajadores del Muelle de Puerto Plata. 

Considerando, que si es cierto que el que no ha escogido 
las personas que están colocadas bajo sus /órdenes, no puede 

• 
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responder del hecho de esas personas, en el caso objeto del 
presenté recurso,. los jueces declararon comprobado "qLH:~ José '' · 
Puel!Q, cuando ocurri'Ó el accidente al jornalero P.ola11co, des
empeñaba las funciones 1de capataz escojido por los señores ' 
Jaime T. Batl~e C. pór A., representantes de la Bull Insular Li-
ne lnc." y '·que era seleccionado' siempre para desempeñar 
igual papel en la €arga y descarga de los vapores· de la Bull In
sular Line Inc''; que por consiguiente, contrariamente a la· afir
mación de la Compañía r:ec,urrente de que José Puello no ha
bía sido ~scojido por ellé;l o sus repr~sentantes" es un. hecho 
constante en la sentencia recurrida que José Puello había sido 
escojido, según costumbre, pQr sus representantes los señores 
Jaime T. Batlle y esa apreciación de las circunstancias de la 
causa¡ no puede s~r objet_o de discusión ante esta Suprema Cor-
te en funciones de Corte de Casación. 
_ Considerando, que la .Compañía recurrente también alega 
que en la hipótesis de qtÚ~ Puelbo hubiera sido un e{npleado de 
eila, la ordell que él. dió en el mome~¡ to del as;éiddnte, fué da-

, da por él fuera- de la ftmción que desempeñaba y qpe no que
dó por tanto con,1prometida la responsabpidad· de dichél Com
pañía como comitente; que 'a ese alegato contestó ·la Corte 
a-quo coú estas consideraciones de hecho y de derecho: ~tie 
si la orden de izar la grúa dada por José Puello sin previo hvi
so de los trabajadores"y que el encargado de la grúa obedeció, 
por lo que se produjo el accidente, no correspondía . a las fun
ciones del capataz José., Puello sino a las del capataz ' Juan Pe.., 
terson, no por es'O estaba eximida de responsabilidad la Com-

' · ,pañía porque Puell~ varias veces se tomaba esa facultad y ~se 
la .tomó en el momento del .accidente, y el comitente responde 
,del daño Célusado. pot su empleado en el ejercicio · de las funciQ
nes que le han sido encomendadas y también ,en ocasión de 
ese ejercicio. atmque haya actuado siri instrucciones de su co
mitente y por un abuso de SUS funciones; q,ue al decidir aSÍ; en 
~sas circunstancias; que la Coi:npañ.ía recurrente era respon
sable del daño causado al intimado Ramón Polanco por la itn
PI~Jdencia de su capataz José Puello, la Corte a-quQ no hizo 
s ino una exacta aplicación del artículo 1384 del. Código Civil; 
y el primer medio de casación del presente recurso; basado' en 
la viofación de esa disposición legal, debe, en coqsecuencia, 
ser rechazado. . 
- , En cuanto a la violación" de los artículos 1315 del Codjgo 
.Civq y 253 y256 del Código de Proc~c;li_miento <:;ivil. , . . 

Considerando, que la Corte a-quq ,rechazó ~~ pediment9 
de la Compañía intimante de que se ordenara 'un ·informativo 
.tendiente a probar que José Puello. no era sy, ap~derado, por 

• 
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el motivo de que "por las declaráciones de los t-estigos presen
tados por la Compañía en el contra informativo, se compro
bó que Jo~é Puello cuando ocurrió el accidente al jomaleró 
Polan_co desempeñaba las funciones de capataz escojido ·por 
los· señores Jaime T. Batllé C. por A., -representantes dé la 
Bull Insular Line-lnc':. y _en que dicha Compafiía asin aportar 
ningún dato., siquiera un indicio -vehemente, pretende contra
poner und prueba a la establecida ya'\ que lo que antecede 
evidencia que la Corte a·-quo consideró establecido ya que Jo
sé Puello -era, contr~riamente a lo pretendido pQ.r Ia recurren- , 
te, un empleado o encargado de ella; ' que al estimar, por úna 
apreciación soberana de las pruebas !51Jministradas por las par
tes, que esa prueba estaba hecha por los testimonios presen- · 
tados en primera instancia, en un caso COil).O éste en que la 
prueba testimoñial era admisible, la Corte a-quo-no violó el 
artículo 1315 del Código Civil; que tampoco violó los artículos 
253 y 256 del de Procedimiento Civil al rechazar en esas cir-

. cunstancias el pedtmento de infórmativo de la Compañía, ya 
que los jueces no están obligados a ordenar una nüeva· medi
da de i:.nstruc:ción cuando la 'i~strucción ya verificada les per
mite formar su convicción sobre los hechos. del litijio, y en 
particula-r los dos textos citados no los obligan a Qrdenar un in
formativo · con el que se pretende establecer un hecho, cuando . 
para ellos la prueba contraria a la pretensión de la parte que 
lo pide resultd ya . establecida pór un informativo y contra.,in
.formativo ya verificados; que por tanto, el segundo y último 
medio en · que se basa el pre.sente recurso de_ casación, no está 
tampoco fundado y dicho recurso debe ser _rechazado. 

Por tales motivo~, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Bull Insular Line lnc., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veintiuno de . Setiembre de mil npvecientos treinta y dos, dic
tada en favor del señor Ramón Polanco, y condena a la parte 

. intimante al ·pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Armando -Rodríguez Victoria, quien afirma haberlas 
avanzado. 

(F¡ rmados): José-Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. del. González M.-P. Báez 
Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dadá y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño: 
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Abril de mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREi. 

,. 
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. DIOS, PATRIA Y: LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ,.- -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuestp por el señor Jo~ 
sé del Carmen de los Angel~s, mayor de edad, soltero, agricul
tor; del domicilio Y' residencia de La Jagüita, seccióri del Dis
trito Municipal de Tenares, contra sentencia de la Corte de 
Apeláción del Departamento de La Veg;t, de fecha treinta · 
de Enero de h1il · novecientos treinta y tres , que modifica la 
sentencia apelada del Juzgado de Primera ' Instancia del Dis
.trito Judicial de Duarte, de fecha diez y nueye cle Agosto del 
mil novecientos treinta y dos, y obrando poF propia autoridad 
condena a dicho señor José del Carmen de los Angeles, a diez 
!ños de trabajos públicos que cumplirá en la PeniteBciaría Na
cional de Nigua, y al pago de las ·costas, por .el doble hecho de 
homicidio en la persoHa d~l que s~nombraba Eufemio Fabián 
y de heridas que. causaren la m_uerte al que en vida se nom
braba Ramón Fapián, padre del primero. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha siete de Fébrero de 

· rñil novecientos treinta y tres. 
Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oídó el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte; después de haber deliberado y vistos 

los artículos 18, 295, 304, 309 in-fin e, 321, 326 del Código Pe-
nal y 71 de la Ley .sobre Procedim.iento de Casación. , 

Considerando, que según el ,artículo 309 in-fine del · Códi
go Penal , si las heridas o .Jos golpes in(eridos voluntariamente 
han ocasionado' la muerte del agraviado, la pena será de tra
bajos públicos, aún cuanqo la intención del ofensor n0 haya 
sido causar la muerte de· aquel , y el artículo 1-8 del mismo Có
digo dice que la condenación a trabajos públicos se pronun
ciará por-tres años a lo menos_y veinte a lo más. 
· Considerando, que la Corte de Apelación del DepaLtamen-
to de La Vega, en atribuciones criminales y apoderada del caso 
por la apelación del acusado contra la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de . Du~rte que lo ha-' · 
bía condenado a veinte años de trabajos públicos por el cri
men de homicidio v<lJJJntario en 1a persona de Eufemio Fabian 1 
y heridas que causaron la muerte a Ramón Fabian , juzgó al 
acusado culpable del crimen de heddas que causaron la muer-
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te a ~amó o Eabian previsto por ~1 ·artículo. 309 in-fine del~ Có
digo Penal y del delito de homiCidio excusable eh la persona 
de Eufemi~ Fabian y lo cóndenó a diez años de trabajos pú
blicos; que por tanto, por la sentencia impugnada, se hizo una. 
recta aplicación de la ley al imponerle la pena. ; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 'inter
puesto-por el señor José del ·Carmen de los Ang.eles, contra. · 
sentencia de la Corte de Apelación del .Departamento de La Ve
ga, de fecha treinta de Enero de mil novecientos treinta y tres, 
que modifica la sentencia 1a,pelada dé! Juzgado de f>rimera 
Instancia del Distrito Judici-al de Duarte, de fecha di€z y nueve 
de Agosto de mil novécientos treinta y dos, y obrando por 
propia autoridad condena a dicho señor: José del Carmen de 
los Angeles, a diez años de trabajos públicos que cumplirá en 
la Penitenciaría N~ional de Nigua, y al pago de las <;ostas; por 
el doble hecho (;!'e homicidio en la p.eg;ona del que se nombra
ba <Eufemio abian y de ,heridas que · causaron la mperte al que 
en vida se nombraba Ramón Fabian, pádre del primero, y lo 
condena al pago de las costa§. ~' 

- . 1 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríque.z:-M. de J. Gonzále.z M.-P. 
Báez Lavastida.___.::_Leoncio Ramos. 

Da'da y firmáda ha sido la anferior sentencia ·por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatro de· Abril de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifito.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ" . 

1 ' 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

---LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
cadio Cabrera--; de diez y nueve años de edad, soltero, agricul
to r, del domicilio y residencia de El Maizal, sección. de la co-· 
mún de Esperanza, Provincia de Santiago., contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diez y ocho de Enero de mil novecientos treinta y tres, qí.!e 

- confirma la sentencia del Juzgado de Primera . Instancia · del 
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ga, de fecha treinta de Enero de mil novecientos treinta y tres, 
que modifica la sentencia 1a,pelada dé! Juzgado de f>rimera 
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propia autoridad condena a dicho señor: José del Carmen de 
los Angeles, a diez años de trabajos públicos que cumplirá en 
la Penitenciaría N~ional de Nigua, y al pago de las <;ostas; por 
el doble hecho (;!'e homicidio en la p.eg;ona del que se nombra
ba <Eufemio abian y de ,heridas que · causaron la mperte al que 
en vida se nombraba Ramón Fabian, pádre del primero, y lo 
condena al pago de las costa§. ~' 
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(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríque.z:-M. de J. Gonzále.z M.-P. 
Báez Lavastida.___.::_Leoncio Ramos. 

Da'da y firmáda ha sido la anferior sentencia ·por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatro de· Abril de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifito.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ" . 

1 ' 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

---LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
cadio Cabrera--; de diez y nueve años de edad, soltero, agricul
to r, del domicilio y residencia de El Maizal, sección. de la co-· 
mún de Esperanza, Provincia de Santiago., contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diez y ocho de Enero de mil novecientos treinta y tres, qí.!e 

- confirma la sentencia del Juzgado de Primera . Instancia · del 
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Distrito Judicial de Santiago, de fecha nuev; de Marzo de mil 
.n9ve~ientos treinta y dos, en lo que se refiere a la' pena de .. ._Pri
sión impuéstale; y en consecuencia, lo condena a· sufrir la pe
na de diez años d.e prisión, por el crimen 9e · homicidio en la_ 
persona del menor Ramón Díaz, estrangulándolo, -con el pro
pósito-de realizar un robo de tabaco en perjuicio de Pedro Ra
míre;z;, y asegurar su impunidad, y al pago de las costas de am-

. bas instancias. 
-, Vista el aCta del -recurso de casación lévantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación en fecha diez y ocho de Ene-
ro de mil novecientos treinta y hes. ' - -

Oído al Magistrado Juez .Relator. . . . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúbfica.' , -: · · · · , 
La Suprema Corte, después, de· haber delibérado y vistos 

los artículos 67, reformado por la Orden' .;Eje.cutiva No. 382, 
895, 304, primera-parte, éformado por la Ley No. 64, del Có
digo Pen~l y 71 de la hey sobre .Procedimiento d.e Casación. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Penal, 
el que voluntariamente mata a otro, se hace reo de homicidio; 
que el artículo 304 del mismo Código, modificado por la Ley 
No. 64, dispone que el homicidio se castigará .con la pena de 
treinta años de trabajos públicos; cuando a su comisión prece
da, , acompañe o siga otro crimen y que igual pena se impon
drá cuando haya tenido por objeto prepflrar, faci!Uar' o ejecu
tar un delito, o favorecer la fuga de. los auto.res de ese delito; o 
asegurar su impunidad; que el artíCulo 67 del mismo Código, 
modificado por la Orden Ejecutiva No. 382 establece que cuan-

- do el acusado sea menor de diez y ocho años y el t!ibunal 
considere que ha obrado coi1 discernimiento, si ha incurrido 
en la pena de trabajos· públicos, se le 'condenará a prisión du
rante veinte años a lo m·ás, y diez a lo menos. 

Considerando, que !á Corte de Apelación del Departamen
to de Santiago, en atribuciones crimin(Jles juzgó al acusado 
culpable .de homicidio en la. persona del m.ernor Ramón Díaz 
cometido con el propósito de realizar un rob0 de tabaco :;¡y ase
gurar su impunidad, crimen · previsto por el arqculo 30.4; pri
mera parte, del Código Penal, pero por estar apoderado ·del 
caso únicamente por la apelación del acusado, confirmó la 
sentencia apelada que en virtud de lo que dispone el artículo 
67 reformado del Código Penal Jo había cmídenado a sufrir la 
pena de dfez años de prisión, aunque dicha Code estimó, y así 
lo declara, que el juez a-quo había sufrido un error al consi
derar que dicho acusado quien, según se comprobó ante ella, 
tenía más de·diez y nueve años en el momento del crimen, no 
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-
habíá álcanzado la mayor edad penal, con lo cual hizo una 
recta aplicación de la ley. , . . 

Por tales 1notivos, rechaza el fecurso de casación inter
puesto por el señor . Arcadio Cabrera, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departameqto de Santiago, de fecha 
diez y ocho de Enero de ·mil novecientos treipta y tres, que 
confirma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de .Santiago, -de fecha nueve d~ Marzo de mil 
novecientos· treinta : y dos, en lo que se refiere a la pena de 
prisión impuéstal~; y en consecuencia, lo condena _a sufrir la 
pena de diez años de prisión, por el crimen de homicidio en la 
persona del menor Ramón Díaz, estrangulándolo, con el pro
·pósito de realizar un robo de tabaco en perjuicio de Pedro Ra
mírez, y asegurar su impunidad, y a1 . pago de , las costas de 
a_mbas instancias, y lo condena al pago de las costas. 

· (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Arma!Jdo Rodríguez . ..0,.M. de J. González M. -P. _ 
Báez Lavastida . ...:...Leoncio Ramot. . , 

Dada _y_ firmada ha sido la anterior sentencia por lo~ seño
res Jueces que más arri!:>a figuran, en-la audiencia públjca._9él 
día veinticuatro de--.,Abril de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . . , 

-~-·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE. LA REPÚBLIC_A. 

' Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia-
do Domingo Ferreras, abogado, del domicilio y - re~idencia de 
Santiago, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Veg-a, d~ fecha treinta de Julio de mil novecien
tos treinta ' y dos, dictada en favor del señor Horado Francis- . 
co_.Ariza. · 

Visto ' el memorial de casación. presentado por-el Licencia
do Domingo Ferreras, parte recurrente, en el cual se alega con
tra la sentencia impugnada, la violación del artículo 1244 del 
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Código Civil---Y errónea aplicación del artículo 703 del Código 
de Procedimiento Civil. - ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado H.· Arístides Vicioso, en nombre y re

presentaGión Clel Licenciado D0mingo F€rreras, parte intiman
te, en su escrito de alegatos, ampliacióq ·y conclusiones. 

Oído al Licenciado Miguel E. Noboa Recio, en - nombre y 
representación del Licenciado Juan E: Ariza, -· aboga_clo de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · ' 

La. Suprema Corte, después de haber deliberado _y v.istos 
los artículos 1244 d_el Código Civil y 71 de la Ley sobre Proce:' 
di miento de Casación. · · _· 

Considerando, que al revocar la sentencia ápelada del Juz ... 
gado de. Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte que 
había declarado sobrese.ídQS lo;; procedimientos de embargo in
mobiliar iniciados por el sel'íQr Horado Francisco Ariza contra 
el recurrente · Licenciado Dorningo Perreras y concedídole a 
éste para el pago de su deuda en capital e intereses un plazo 
de diez y ocho meses y revocarla por el motivo •.•de que la fa
cultad ·que el artículo 1244 del Código Civil· reconoce a los· jue
ces de acordar, en consideración a la posición del deudor, pla
zos moderados gara el pago, no se aplica al caso de embargo 
inmobiliar y que el solo plazo que puede ser acordado en esta 
-materia es el prev isto por el artículo 703 dél Código de Proce
dimiento Civil .... ", la Corte de Apelación del -Departamento 
de La Vega violó, según el recurrente, esa disposición legal y 
en ese medio de casación s~ -funda - el _presente recurso. 

Considerando, que la -facultad acordada a los jueces- por el 
artículo 1244 del Código Civil de conceder plazos de gracia al 
deudor no puede aplicar~e después de iniciado un procedimien
to de embargo inmobiliar; que éste es un procedimiento ex
cepcional, rejido ¡:>or disposiéior¡.esé sp.eciales, que . fija y escalo~ 
na los plazos sucesivos de las formalidades a cumplir; que esos 
plazos han sido fijados para .abreviar en -cuanto sea posible, el 

~procedimiento de embargo·inmobiliar y resulta por consiguien
te incompatible con ese procedimiento ·excepcional y rápido, el 
cual empieza con el proceso verbal de embargo,_ J·a facultad 
que tienen ordinariamente los jueces, en virtud del artículo 
1244 del CóCiigo Civil de conceder en ciertos casos plazos de 
g racia al deudor "quedando .todo en el mismo estadq". "'--

Considerando, que en la sentencia recurrid-a se' lee "que 
en el presente ca-so, al embargado señor Licenciado ·Domingo 
Perreras le fué notificado mandamiento _de .pago a fines de eje-- . 
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cución· hipotecaria y a requerimiento del persiguiente señor 
Horado Francisco Ariza el seis de Julio de mil novecientos 
treinta y unq y efectuado el proceso v~rb-al de .embargo en fe
cha siete de Agosto siguiente, no usando tlicho Licenciado Do
mingo Ferreras de la facultad que tenía de solicitar un plazo 
de .gracia durante ese tiempo, desde e-1 rrrándamiento de pago 
al embargo"; que siendo así ningún p!azo podía ser acordado 
ya al deudor, a no ser el aplazamiento de la adjudicación por 
no menos de quince ni más de sesenta día~ autorizad() por el 
artíClJ!Io ,703 del Código de Procedimiento Ciyil, y al revocar la 
sentencia apelada que h_abía declarado sobreseídos los procedi
mientos de embargo inmobiliar iniciados por el intimado en 
este recurso señor Horado Francisco Ariza y le había conce
dido al recurr,ente para el pago de su deuda _un plazo de gra-. 
cia de diez y ocho mes~s en virtud del artículo 1244 del Có
digo Civil, la Corte de Apelacióa del Departamento de La 'Vega 
no violó en la sentenda remrrida dicha disposición legal, que 
había sido, por lo contrario, mal aplicada por el Juzgado a-quo, 
y el presente recurso debe, en consecuencia, ser rechazado 
por infundado. 

_ Por tales motivos ;. reclraza el recurso de casación in ter- . 
puesto por tfl Licencia-do Domingo Ferreras, · contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe
cha treinta de Julio de mit novecientos . treinta y dos, dictada · -
en favor del seño.r Horado Francisco Ariza, y condena a la 
parte recurrente al pago de las costas. _ 

(Firm?dos): . Josl Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Ro'dríguez.-M. de J. Gonzá!ez M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. · 

Dada y firmada ha sido la anterior senten-cia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la aud'iencia pública 

· del día veintiseis de Abril de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ):· EuG. A. AL
VAREZ. 

'· 

... 
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DIOS, PATRI~ Y LIBERTAf!_. 
REPUBLICA DOMINICANA 

-
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S0-bre el recurso de casét'éión en d~iecto interpuesto por ei 
señor Antonio Mbñoz, industrial, del domicilio y residencia de 
Santiago de Jos, Caballeros, ~contra sentencia de la Corte d~ 
Apelación del Departamento de Santiago, de feeba diez 0cho 
de Mayo de mil novecientos treinta y dos, dictada en favor del 
,señor ManueL Yásquez. ( . r ' -

Visto el memorial de casació-n presentado por el Licencia- ,_ 
do Juan Tomás Lithgow, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la . sentencia impugnada, la~ vf<;>lación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído_al · Licenciado Juan Tomás Lithgow, abogado de la 

parte intimante, ~n ·su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones·. · _ 

Oído el dictámen del Magistr ado Procurador General de 
la República. "'-- · · • - ... - · 

La Suprema Corte, después de haben;leliberado y visto el' 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. . 

Consider~ndo, que el recurrente señor Antonio Muñoz ale
ga contra la sentencia impugnada la violación del artí_culo 141 
del CódÍgo de Procedimiento Civil por haber wnfirmado la 
Corte oe Apelación a-quo la sentencia por él apelada, sin que 
la d~cisión _de dicha Corte haya s)do motivada sol;ne ~ese punto. 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago dictó en fecha treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos freinta y dos, una sentencia .por la 
cual falló que débía rechazar y recházó la excepción. propuesta 
por el señor Antonio Muñoz basado en que el de!llandante en 
desalojo señor Manuel Vásquez no hábía declaradó. la.. propie
dad ocupada por el seño.r Muñoz n'i pagado el Impuesto cor
respondiente a· la misma, que debía condenar y condenó al de
mandado s~ñor Muñoz é}l pago de. la cantidad de trescientos 
treinta pesos por concepto de once mensualidades de alquile- / 
res vencidos, que debía validar y declaró valido y convertido en 
embar:go ejecutivo el embargo prendatario practicado a reque- . 
rimiento del demandante y que debía condenar y · condenó 
al demandado señor .Muñoz al desalojo inmediato de la 
casa ocupada por él; que esa sentencia está moüxada en 
hecho y en derecho en cuanto a .todos los püntos de su 



BOLE:TÍN JUDICIAL. ) ,..;.-< ' 17. 

dispositivo; que contra ella apeló el señor Antonio Muñoz 
por u11 acto de apelación· que no contenía los medios en que 
ella se fundaba; que en la audiencia celeqrada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago pc¡ra la discu
sión" e dicho recurso, · el señor Antonio Muñoz concluyó 
así: "En mérito de los - artículos _1- y ), de la Ley. No. 
688 del Impuesto Territorial modificadá por la Ley No. 896: 
Primero: Que anuléis la ·sentencia apelada, descargándole de . 
las condenaciones pronuncic¡das contra -él; Segundo: 'que esta-' 

' tuyendo de nuévo, declaréis irredbible la demanda intentada_ 
por eLseñor Manuel Vásquez .. .. ~·, y el intimado: "En vista de 
que el señor Manuel Vásquez ha cumplido totalmente con los 
requisitos exigidos por el artículo 7 de la Ley No. 688 .refor
mada por la No. 896, motivo del presente incidente de apela
ción, dicho señor Manuel Vásquez os suplica declaréis mal fun
dado el recurso de apelación de que,se trata ·y en c.onsecuen
cia confirméis en todas sus partes la sentencia apelada~'; que la 
Corte a.:quo acojiendo las conclusiones del intimado señor Vás- . 
quez, ·rechazó por·infm1dado ·el rectuso de apelación del señor 
Antonio Muñoz y confirmó la sente1réia apelada. ' 

Considerando, que .en la sentencia recurrida la C~rte de 
Apelación a-quo se lirpitó a examinar el-fundamento de la ex
cepción pre>puesta por el· apelante señor AntcJnio Muñoz quien . 
no presentó conclusiones sobre el fondo; que indudablemente 
la Corte debía haberse •limitado a declarar mal fundada la. ape
lación d~J señor Muñoz y a ordenar que la sentencia apelada 
surtiera todos sus efectos, sin agregar que confirmaba la sen
tencia apelada, ya que el fondo no había sido examinado por . 
ella; pero al no presentar el apelante conclusiones subsidiarias 
en cuanto al Jondo para el caso que fuera rechazada su excep- ' 
ción, y pedirle el intimado que rechazara la excepción y·la ape
lación ·Y "consecuencialmimte" confirmara la sentenciá apela
da, la .Corte de Apelación a-quo, que no estaba obligada a exa
minar las otras . cuestiones falladas por· el juez a-quo en la 
sentencia apelada, o sea el fondo de la demañda, consideró que 
no tenía que referirse a los motivos dados por el juez a-quo 
sobre él fondo, aGerca dél cual ningún agravio había sido pre
cisado por el rntifuante ni en su acto de apela~ión ni en au
diencia y que al resultar del rechazo de la apelación del señor. 
An_tonio Muñoz el mantenimiento de la sentencia apelada, la 
confirmación de la sentencia podía ser pronunciadá por él; que 
esa .. confirmación expresa de la sentencia apelada, en caso de 
rechazo . de la apelación sin examen del fondo, constituye una. 
práctica errada que siguen dertos tribunales y Cortes de Ape-. 
!ación, pero en cada caso deben examinarse los hechos del 

. ~ 
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procedimient0 y la sentencia para Gomptender · el disp9sitivo, 
y en el caso objeto del presente recurso, por las circunstancias 
en que se presentó ante la Corte a:quo ·Y en partieular -por el 
tenor del acto de apelación del recurrente y las conclusiones 
de las partes, fa confirmación de la sentencia apelada que~~:on.., 
tiene el dispositivo de la sentencia recurrida no constituye una 
violación del artículo 141 del Códtgo de Procedimiento Civil , · 
sino el uso de una fraseulogía impropia que debe simplemente 
ser censurada; que en consecuencia, el presente recurs·o de ca
sación que se bc¡.sa en ese único medio, debe ser recl].azado 
por infundado. , . . · 

Por tales motivos, rechaza el .recurso de' casación en de-
- fecto interpuesto por el señor Antonio Mnñoz, contra sentencia 

de la Coite de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha diez y ocho de 1\~ayo de mil novecientos treinta y dps, dic-
tada en favór del · señor Manuel Vásquez. · 

(Firmados): lose Ántonio limenes D.-Au,gusto A. lupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-L.eon-
cio Ramos-P. Báez Lavástida. · 

Dada y tiFmada ha sido )a anterior sentencia por los seño
res Jueces que m~s arriba figuran, en la audiencia pública del 

. día veintiocho de Abril' del n:iil novecientós treinta y- tres, lo L 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A .AL- • 
VAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBL_ICA. 

/ 

Sobre el rectttso de casación interpuesto por el señor Luis 
O. Matos, propietario, del domicilio y residencia de esta ciudad, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamentq 
de Santo Domingo, de fecha- tr.es de Junio de mil novecientos 
treinta y dos, dictada en favor del señor Ulises Alvino. 

Visto el memorial de casación presentado por 1los Licen-
ciados Max. R. Garrido y Rafael A. Lluberes V., abogados de la 
parte re€urrente, en el cual se alega contra la sentencia _im
pugnada, la violación de los artículos 454 y 730 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. ,. 
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Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. ,. 
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Oído al Licencj_ado' Max~ R. Garrido, por sí y en represen
tacjóo del Licenciado Rafael A. Lluberes V., abogados de la 
p'arte rntimante, en su escrito de alegatos, amp·liación y con
clusiones. • 

Oído a:l Ücénciado Joaquín E. Salazal·, por sf y·en repre
sentación -del Licenciado José E. García Aybar, abogados de la: 
parte intimada, en su .escrito de réplica, ampliación y conclu-

_siones. _ · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Geueral de· 

la República. - · 
La Suprema Corte, después de haber, deliberado y vistos 

los ártículos 454, 730 y 741 del Código de Procedimiento Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente señor Luis O. Matos ale-
ga contra la sentencia impugnada: - . 

1o.: la violación del artí.culo 454 del Código de Procedi-
miento CiviJ; y · 

2o.: la del artículo 730 del mismo Código. 
Considerando, que · el artículo 454 del Código de Procedi

miento Civil diwone que "cuando la apelación verse sobre in
competencia, será admisible, aún cuando la sentenCia que la 
motive esté calificada en última instancia''; que según el recur
rente, señor Luis O. Matos, la Corte de Apelación del Dépar
tamento dé. Santó Domingo violó en la sentencia recurrida 
esa disposición legal al declarar '.'irrecibible el recurso de ape
lación inrerpuesto por· él contra la sent~ncia de fecha once de 
Febrero de mil novecientos treinta y dos dictada por la Cáma
ra Civil y Comerci¡:l! del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial · de Santo Domingo en provecho del señor Ulises 
Alvino, por no ser dicha decisión susceptible de apelación'', y 
la violó porque él había presentado ante el Juez de Primera Ins
tancia como lo hizo ante la Corte a-quo, la cuestión de la in
competencia del Juez de Primera Instancia para fijar el día de 
la adjudicación del inmueble embargado en ejecución de una 
sentencia suya que había sido revocada por la Corte; que así 
mismo violó, al decidir así, el artículo 730 del citado Código 
que dice que "No serán susceptibles de 1mpugnarse por la "vía 
de la apelación: 1o .... 2o ~ ... 3o.: las sentencias que se re
fieran a nulidades posteriores ·a la publi~ación del pliego de 
condiciones", porque el mediQ de nulidad del procedimiento 
que él había presentado ante. el Juez a-quo corho lo hizo des
pués ante la Corte, o sea que la dicha fijación no se había he
cho contradictoriamente con él, ' no se refería a una nulidad 
posterior a la ·publicación qel pliego" de condiCiones, sino a una 
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nulidad concomitante e inherente a la publicación misma éle 
€se pliego de condiciones. _ . 

Considerando, qu~ ante la Corte de Apelación a-quo· €1 re
currente conCluyó pidiendo que "declarara mila Ja sentencia 
apelada y 1 juzgando por propia autoridad declarara que el men
cionado Juez (de Primera Instancia) era incompetente ratione 
materiae para fijar el día en gtie deberá procederse a la adjudi-

-cación del inmueble embargado .... , eri razón de que la sen
tenda que esta,tuyó sobre un incidente y fijó el día de la adjti
dkación para el nueve de Diciembre de mil novecientos 
t,reinta fué revocada por la sentencia de la Corte de Apelación 
de fecha veintinueve de Abril de mil- novecientos treinta y uno 
y que, en el improbable caso en que considerara que el Juz
gado a-quo era competente par~ prg.ceder a e~ta fijación, de
clarara nulo, sin ningQ_n valor ni efecto, todo el procedimien
to hecho a requerimiento del señor Ulises Alvino con posterio
ridad a la lectura y publicacion del pliego de condiciones .... , 
el cual procedimiento ~e contrae a la fijación del dia de la aa
judicación, y a todos los actos .subsecuentes, en razón de no 
haberse hecho la dicha fijación contradictoriamente eón el ,em
bargado". 

Considerando, que la sentencia recl:lrrida examina prime
ro las comclusiones principales del intimante y después sus 

· condusiones subsidiarias; que respecto de las\ primeras, expo
ne los motivos por los cuales el juez de Primera Instancia era 
competente para fijar el dia de la adjudicación, ~unque ésta se 
llevase a cabo . en' virtud de 'la sentencia de la Corte que había· 
_;mutado la sentencia de primera instancia, y declara que el 
caso está comprendido en una de las excepciones, la que se 
refiere a las expropiaciones forzosas·, establecidas p·or el mis
mo artículo 472 del _Código de Procedimiento Civil que dispo
ne· que la ejecución de una sentencia revocada corr~sponderá 
al tribunal que resolvió la ap·elación, y agr~ga la Corte que, 
además, ese mismo texto ,dice •·•o a otro tribunal que se desig
ne en la sentencia revocatoria." y que al expresar la sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento~de Santo Domingo 
de fecha veintinueve de Abril de mil novecientos treinta y uno 
que revocó la de primera instancia entonces .impugnada, que 
1-é:i venta en pública subasta deberá efectuarse por ante el Tri
bunal que conoce del procedimiento de embargo, sin 'fijar la 
fecha en que debía tener lugar dicha adjudicación, el mencio~ 
nado tribunal estaba implícitamente facultado por· la misma 
Corte para fijar esa fecha, que la Corte a-quo contestó así, con 
esas consideraciones de hecho y de derecho ~1 m~dio basado en 
la incompetencia del juez a·-quo para fijar la fecha .. de la adjuc 
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dicaéión del inmueblé, examinó por consiguiente esa cu'estión 
y admitió o Juzgó recibible, aunque infund.ado, el recurso de 
apelación del señor Matos en cuanto al fallo que la sentencia' 
apelada contenía sobre la misma cuestión de competencia que 
él había presentado en primera instancia; ,que ~l examinar des
pués el otro medio en que se . b~saba dicha , apelación, o· sea 
que el dia de la adjudicación no fue fijado contradictoriamente 
con él, la Corte a-quo estimó que ese era un alegato de nuli.:. 
dad del ,procedimiento posterior a la lectura del pliego de con
diéiones y que respecto de esa· cuestión la apelación t;ra. irre-

. cibible en virtud de lo que dispone el artíeulo 730 del Código 
ya citado; que en el dispositivo de la sentencia ' recurrida, es 
cierto que· nada se hizo constar sobre .el .alegato de la incom
petencia del juez a-quo para fijar el dia d~ la adjudicación fGr
mulado en las conclusiones principales del apel·ante y rebati
do por la Corte q-quo en los ,motivos de su sentencia y que en 
dicho dispositivo se deClara irrecibible la apelación y "conse
cuencialmente confirmada en todas sus partes la senten_cla ob- · 
jeto del recurso ~·e apelación", (confirmacióN que no proce
día en cuanto a la nulidad de la fijación por no haberse hecho 
oontradictoriamente con el embargado, ya que ese medio no ha-

, bía sido ni podía haber sido examinado por· la Corte); pero 
esa omisión no constituye una violación del artícplo 454 del 
Código de Procedimiento· Civil, como pretende el recurrente en 
el primero de sus dos medios de casación. -

C-onsiderando, en cuanto al segundo medio ~.e casación 
invocado por el recurrente, 

1
o se·a ·la violación del artículo 730 

del Código de Procedimiento' CiviÍ~ que la fijación del dia de la 
adjudicación, cuando como en el presente caso., se ha - retar
dado la adjudicación en razón de uno o de varios incidentes, 
no es ni puede ser concomitante con la lectura del pliego de 
condiciones ni la irreg'ularidad de esa nueva fijación una, irre
gularidad ael procedimiento concomitante a la lectura de di
cho pliego de condiciones; 'que es una irregularidad del proce
dimiento posterior a dicha lectura y la sentenci~ que falle ese 
incidente no es susceptible de apelación; que al decidirlo así,' 
en el taso objeto del presente recurso, en· que el apelante se
ñor ~uis O. Matos alegaba que la nueva' fijaci,ón del dia de la 
adjudicación era nula por no haberse h~cho contradictoriamen
te con él, y ,de!;;larar en consecuencia irrecibible la apelación 

11 contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia que ha
// bía rechazado su demanda incidental basada en esa 'pretendida ' 

1
1 irregularidad, la sentencia impugnada, lejos de violar el artícu

/ lo 730, inciso 3o. del Código de Procedimiento Civil, hizo de 
esa disposición legal una justa aplicación. 

r 
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Por tales motivos, rech'azá el recurso de cas'ación inter· 
puesto. por el señot Luis O. Matos, contra sentencia de la Cor
.te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fetha 
tres de JQnio de mil novecientos treinta y pos, dic;tada en favor 
del señor Ulises Alvino, y condena a la parte intimante, al pa-_ 
go de las costas ; distrayénd0las en provecho de los Licenciados 
Joaquín E. Salaz_ar-y José E .. Gárcía Aybar q4ienes afirman ha
berlas avanzado. 

(·Firmados): José Antonio Jimene_s D.-Augusto ·A. Jupi
ter.-C. f'lrmando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-Úoncio Ramos. -

,· 

Dada y firmada ha sido. la: ·anter ior sentencia por los se
. ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública, 
del día veintiocho de Abril· de mil novecientos treinta y t~es, 

. lo que yo, Secretario General ,'cei"tifico.-(Firmado ):-EuG. A. 
ALVAREZ. -

- ' 

ti'· \' 

IMPRENTA M0NTALVb.-'SANTO DOMIN~O , R. D. 
1 - • ,. -
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